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ANT. : Denuncia de Pinturàs Tajamar 
S.A. en contra de "Pinturas 
Pizarreño" y "Pinturas Blun- 
dell". 

MAT. : Dictamen de la Comisi6n. 

SANTIAGO, 1 1 Mlvross 

l.- "Pinturas Tajamar S.A." ha denunciado a las fdbricas 
que elaboran las pinturas "Pizarreño" y "Blundell", 

por efectuar pagos a los dep.endientes de ferreterias y de nego- 
cios de pinturas, para que éstos induzcan a los clientes que ' 
demandan pinturas a que adquieran los productos de las marcas 
indicadas, desvirtuando con este procedimiento la limpia opción 
del comprador para elegir libremente el mejor producto por el 
precio ofrecido. 

2.- La denuncia en contra de S.I. Pizarreño S.A., produs 
tora de las pinturas Pizarreño, acredita la existen- 

cia de una promoci6n que realiza esta empresa, denominada "Pon- 

ga su sello y gane", la cual consiste en la distribucián a cada 
dependiente,de los negocios que expenden pinturas, de un carnet 
cartilla en el cual el vendedor al detalle tiene derecho a pe- 
gar un sello de Pizarreiío por cada venta de pinturas de esta nmr 

ca que efectGe. Las cartillas, una vez completas, participan en 
un sorteo de ciento cincuenta premios de quince mil pesos en di 
nero efectivo, cada uno. Para -las cartillas no ganadoras, la 
promoción considera el sorteo de un televisor en colores, de seis 
minicomponentes y de veinte personal stereos. 

El volante que anuncia la promoci6n expresa que "... 

en Pinturas Pizarreño estamos constantemente preocupados de la 
labor que realiza con el pGblico cada uno de nuestrosamigos de- 

pendientes, apoyandolos durante todo el año . ..." e- incluye un 
texto dirigido a los dependientes que dice "Advertencia. Vender 

Pinturas Pizarreíío puede ser beneficioso para su bolsillo". 
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La sociedad denunciante considera que el sistema se- 
ria legitimo si se hiciera a nivel de consumidores, pero que no 

lo es al estar dirigido a los dependientes y usar de la influen- 
cia que éstos puedan tener para dar su opinión interesada;tanto 
a los clientes como a los propietarios de los negocios en que 
ellos laboran, en el sentido de preferir las pinturas de la mar- 

ca cuya vent.a se promueve en la forma indicada. 

3.- La denuncia en contra de Pinturas Blundell S.A., se 

refiere a la promoción que dicha.empresa efectfia y 
que se denomina "Compro tapas".. 

Esta promocibn encomienda a los distribuidores de Pig 
turas Blundell el otorgamiento de premios a.los consumidores de 
sus productos que devuelvan. las tapas de los envases de pinturas. 

Estos premios consisten en el pago de $.50.- por cada tapa de un 

gal& y de $ 250.- por cada tapa de envase de cinco galones. Las 
tapas recibidas del público y.premiadas del modo ya dicho, las 
devuelve el-distribuidor a Pinturas Blundell S.A. quien, mes a 
mes, le reembolsa el valor de los premios válidamente pagados. 

El aspecto de esta promoción que la denuncia objeta 
se refiere a un beneficio adicional que Pinturas Blundell S.A. 

otorga a sus distribuidores, consistente en un descuento extra. 
de $ lo.- más IVA por cada tapa de un galón y de. $ 50.- mås IVA 
por el canje de tapas de envases de Sinco galones. 

La denuncia resalta el contenido de una circular de 
Pinturas Blundell S.A. a sus cllentes, que expresa: II.... nos 
sentimos muy contentos premiando la importante labor que desem- 
pekntodos y cada uno de sus empleados-dependientes, colaboran- 
do con la oferta de nuestros productos...." 

4.- Personeros de las denunciadas han reconocido ante la 

Fiscalia Nacional Económica la existencia de las pro 

mociones de venta de pinturas antes expresadas. 

Los representantes de S.I..Pizarreíio S.A. expresaron 

que la promoci6nde pinturas la han efectuado con completa bue- 

na fe, teniendo en consideración la costumbre y los hábitos co- 

merciales generalizados, que demuestran que, en cientos de pro- 
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duetos se hacen promociones similares, por lo que constituyen 
prácticas de marketing aceptables en un régimen de libertad de 
comercio, y que por no tener dudas sobre su legalidad el,siste- 

ma no se consultb a la 11. Comisión Preventiva Central, procedi- 

miento al que S.I. Pizarreño S.A. ha recurrido con anterioridad. 

* 
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El representante de Pinturas Blundell- S.A. expresó 

que la promociGn objetada por la denunciante, ha sido hecha SO- 

bre bases técnicas de marketing aplicables no 9610 en el rubro 
pinturas y en Chile, sino en el mercado general nacional y ex- 

tranjero. Indicó que consideraba legitimo apoyar al comerciante 

de la manera como se indica en la promoción, porque con ello le 
facilita su función Oltima cual es vender', a la vez que estimu- 
la al compra,dor adicionándole un beneficio 'extra de canje. Seña- 
16 que el comerciante tendrá siempre un interés en ofrecer los 
productos que distribuye y que el prestigio o desprestigio del 

producto lo juzgará en definitiva el propio mercado, y que no le 
parece ilegitima la existencia de apoyos a esta oferta, que por 

lo demás siempre han existido, aunque ahora se utilicen con tal 
objeto métodos más modernos. Finalmente, manifestó la amplia di.2 

posición de su representada para allanarse a lo que resuelva la 

11. Comisi6n Preventiva Central. 

5.- En relación con la materia, esta Comisi6n reitera su 

opinidn, ya expresada en otros Dictámenes, que obje- 

ta, por estimarlos atentatorios de la libre competencia, todos 
aquellos sistemas de comercializaci6n en que un proveedor trata 

de obtener ventajas a través de empleados del comerciante mino- 
rista, ofreciendo a éstos estimulos mediante premios, rifas, etc., 
para que éstos induzcan al público consumidor a preferir sus pro 

duetos, en desmedro de los demás competidores. El pfiblico, que 
no está en conocimiento de esta situaciGn, cede a los consejos 
interesados del dependiente. 

Distinto es el caso en que los beneficios de las pro- 
mociones van dirigidas en forma pfiblica y general a los consumi- 

dores. 

6.- Atendido lo expuesto la Comisi6n, con los votos de 

sus miembros .seííores Arturo Yrarrázaval Covarrubias, 
Iván Yáñez Pérez y Hugo Becerra de la Torre, acuerda que las de- 

nunciadas deben poner término a sus promociones de ventas de pig 



turas descritas, en la parte que el las otorgan estimulos a los 

distribuidores yfo dependientes que expenden pinturas a pfiblico. 

4 .- 

El Presidente de la Comisión, señor Jorge Asecio Ful- 

geri, deja constancia que 61 aceptaria las promociones en las 
ventas de pinturas que realizan "S.I. Pizarreño S.A." y "Pintu- 

ras Blundell S.A.", en el caso que estas empresas avisen en los 

establecimientos de ventas al.. detalle, en forma destacada, el 

hecho de existir estas promociones y premios, para que los consu 

midores las conozcan al ejercer su opci6n de compra. 

Transcribase al sefior Fiscal Nacional Económico. 

Notifiquese a las sociedades JIPinturas Tajamar S.A.", 

"S.I. Pizarreño S.A." y "Pinturas.Blundell S.A. 

El presente Dictamen fue acordado por esta Comisión 

en sesión de 3 de Noviembre de 1988, con asistencia de sus miem - 
bros señores Jorge Asecio Fulgeri, Arturo Yrarrázaval Covarru- 

bias, Iván ¡!åñez Pérez y Hugo Becerra.de la Torre. 


